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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 402/2024/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DE RECAUDACION Y POLITICA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecinueve de agosto de dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 402/2024/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el veintisiete de abril de dos mil veinticuatro, **********, compareció por derecho propio a demandar la nulidad de la resolución de dos de abril de dos mil veinticuatro, contenido en el oficio identificado con el crédito fiscal 172838, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada, emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Contestación de la demanda. Por oficio SF/PF/689/24 del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, la autoridad demandada contestó la demanda y ofreció pruebas. A esto, recayó acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, donde se le tuvo por contestando la demanda y ofreciendo pruebas a la autoridad. 

CUARTO.- Audiencia de ley. A las doce horas del ocho de agosto de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito inicial de demanda, al oficio de contestación de la misma, al escrito de ampliación de demanda, así como al oficio de su respectiva contestación; asimismo, se hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por la parte actora, y las ofrecidas por la autoridad demandada; en período de pruebas, se tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza el material probatorio consistente en documentales, presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones; se hizo constar que no existían pruebas por desahogar y en período de alegatos se dio cuenta que ninguna de las partes formuló alegatos; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad fiscal de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la parte actora es la resolución de dos de abril de dos mil veinticuatro, contenido en el oficio identificado con el crédito fiscal 172838, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, acto que quedó acreditado con las documental que es visible a fojas 13 a la 19 de los autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de Conocimiento
	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda

	02 de abril de 2024
	12 de abril de 2024
	15 de abril al 28 de mayo de dos mil veinticuatro

	22 de abril de 2024


CUARTO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

En lo que respecta a **********, la personalidad e interés jurídico de la misma no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, de acuerdo con el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y es el caso que acompaña la resolución impugnada; mediante la cual, se le impone diversas multas, la cual se encuentra a su nombre, de ahí su legitimación e interés para intervenir en el presente asunto.
En cuanto a la cualidad de quien comparece en representación de la autoridad demandada Vicente Torre Delgadillo, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, resalta que en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se le tuvo por reconocida su personalidad según las consideraciones del proveído de dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, al haber adjuntado copia de su nombramiento según constancia visible a foja 43 de autos.
QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese tenor, esta Primera Sala Unitaria practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualicen, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora son visibles a fojas 4 a 18 del sumario, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyo rubro es el siguiente:“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”

SÉPTIMO.- Decisión. Los conceptos de impugnación son infundados e inoperantes en una parte, pero fundados en otra.

Resulta necesario establecer que conforme al auto de admisión de la demanda, fue precisado que el acto controvertido es el referente a la imposición de las multas establecidas en la resolución que se tuvo como impugnada, y que se indicó en el Considerando Segundo de esta Sentencia.

Del análisis al tercero de los conceptos de impugnación vertidos en el escrito inicial, se desprende que la actora negó la existencia del requerimiento de autoridad con número 28/22-0000000276, así como su notificación en fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

El concepto reseñado resulta infundado, toda vez que conforme a la carga procesal de la autoridad fiscal, en términos del artículo 45 del Código Fiscal del Estado que establece que las autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, negativa que quedó desvirtuada con las pruebas aportadas por la autoridad en su contestación de demanda, las cuales se describen a continuación: 

1.
Copia certificada del Requerimiento de Obligaciones Omitidas con número de emisión 28/22 folio 0000000276 de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por la Directora General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí (visible a foja 48 y 49).

2.
Copia certificada del citatorio y acta de notificación de fechas veintiuno y veintidós de septiembre de dos mil veintidós (visible a fojas 45 a 47). 

Documentales que hacen prueba plena en contra del demandante, en términos de lo dispuesto por el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de donde es evidente que contrario a la negativa de la accionante de que no existió el requerimiento de obligaciones emitidas, con los medios de convicción reseñados es evidente que si existen los actos tildados de inexistentes, de ahí lo infundado de su alegación.

Ahora, por cuestión de método, procede analizar en primer orden el agravio referido en el escrito de ampliación de demanda, donde la accionante señaló con respecto al requerimiento de obligaciones, que el mismo fue indebidamente notificado, porque la constancia de notificación carece de una debida circunstanciación, porque en principio no se realizó dentro de las horas hábiles señaladas en el artículo 17 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

El argumento reseñado deviene inoperante, en la medida que la accionante parte de una premisa falsa, en el sentido de que el diligenciario que realizó la notificación del Requerimiento de Obligaciones Omitidas con número de emisión 28/22 folio 0000000276 de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, debía ajustarse al contenido del artículo 17 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí y por ende llevar a cabo esa diligencia dentro del horario previsto en dicho numeral, pues ese ordenamiento no resulta aplicable a los actos y procedimientos de naturaleza fiscal por así excluirlo el dispositivo 162 del propio ordenamiento, además, porque el horario hábil en el que puede actuar la autoridad fiscal encuentra su regulación en el artículo 22 del Código Fiscal del Estado, mismo que dispone que el horario hábil para dichas actuaciones fiscales es el comprendido entre las ocho y las veinte horas, de donde, si las actuaciones tuvieron lugar a las nueve horas con treinta y ocho minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil veintidós como a las nueve horas con veinte minutos del veintidós de septiembre de dos mil veintidós, es evidente que se realizaron en día hábil, por lo que el argumento deviene además infundado. 
Dentro del propio concepto de impugnación en análisis, la accionante señala que se incumple lo previsto en el artículo 38, fracción I, del Código Procesal Administrativo, porque no se señala la hora en que se verificó la entrega recepción de dicho citatorio, toda vez que no se le brinda la certeza si de dichos citatorios fue verificada su diligenciación, entrega y recepción en los términos de lo dispuesto por el artículo 17 del Código Citado, ello en virtud de que de dichos citatorios no se desprende primeramente el extremo antes señalado así como tampoco se desprende con claridad la hora en que el notificador se constituyó en su domicilio, arrojando una fecha y hora imprecisa, lo que no brinda la certeza de que en esa fecha y hora, fue cuando el notificador lo diligenció o bien la hora en que fue elaborado o fue entregado por los superiores a efecto de que se diligenciara.

Como ha sido anticipado, el agravio reseñado deviene igualmente infundado pues en principio y como fue explicado párrafos previos, las formalidades a las que debe sujetarse el notificador en materia fiscal, es a las prevenciones contenidas en el numeral 73 del Código Fiscal del Estado, mismo que señala:
“ARTÍCULO 73.- Las notificaciones personales se harán siguiendo las siguientes reglas:

I. El notificador acudirá al domicilio señalado para llevar a efecto la notificación y solicitará la presencia de la persona a quien se va a notificar o de su representante legal. Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se practicará levantando el acta correspondiente;

II. En el caso de que no se encuentre a la persona a quien se va a notificar o a su representante, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotando en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado;

III. El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia.

Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo. En caso contrario, de igual manera se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando en cualquier caso el acta correspondiente circunstanciando los hechos;

IV. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación. En este caso, se hará la notificación por instructivo, en términos del artículo 77 de este Código;

V. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, además se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo;

VI. En el caso de las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo, y

VII. Una notificación personal, aún cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.”

Como puede verse del numeral reproducido, las notificaciones personales en materia fiscal se realizan de la manera siguiente:

1) Invariablemente, el notificador deberá constituirse en el domicilio señalado para practicar la notificación;

2) Deberá solicitar la presencia de la persona a quien se va a notificar o a su representante legal, luego entonces:

a. Si encuentra al destinatario o al representante legal, practicará la diligencia de notificación levantando el acta correspondiente;

b. Si no encuentra alguno de ellos; 

b.1. Dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotándose en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado;
b.2.  El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia; si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo, en caso de no ser atendida por ellos, se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando el acta correspondiente circunstanciando los hechos. 

3) Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación;

4) Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo; 

5) Las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo;

6) Una notificación personal, aún cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.

Atendiendo a las formalidades enlistadas, es evidente que el  motivo de disidencia es infundado, porque el acto previo a la notificación del requerimiento de obligaciones omitidas emisión 28/22, folio 0000000276, esto es, el citatorio de veintiuno de septiembre de dos mil veintidós si se encuentra ajustado a las formalidades previstas en el numeral 73, fracciones I, II y III del Código Fiscal del Estado, en la medida que, de la documental visible a fojas 45 de autos, la que adquiere valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y que por lo que hace al acta citatorio de veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se advierte que:

1) El notificador (Armando Segura de la Cruz) se constituyó en el domicilio señalado para practicar la notificación, relativo al domicilio fiscal de la persona física **********, el cual describió se ubica en **********, del que se cercioró era el domicilio de la contribuyente porque así se cercioro al coincidir con el señalado en dicho documento, además porque así se señaló en la nomenclatura oficial ubicada al inicio de la calle número no visible pero se lo confirma quien atiende que dijo llamarse **********, quien no se identificó pero que manifestó tener una relación laboral con la contribuyente. 

2)  Una vez constituido en el domicilio señalado, el notificador (Armando Segura de la Cruz) solicitó la presencia de la contribuyente o su representante legal, lo que le requirió a la persona que se encontraba en ese momento y con la cual realizó la diligencia en cuestión, siendo informado el notificador de que ni la contribuyente ni el representante legal se encontraban en esos momentos en el domicilio por motivos desconocidos.

3) Al no encontrarse la contribuyente ni representante legal, el notificador (Armando Segura de la Cruz) procedió a dejar citatorio con la persona con quien entendió la diligencia, para que fuera esperado el veintidós de septiembre de dos mil veintidós a las 09:20 nueve horas con veinte minutos por la referida contribuyente o el representante legal, a efecto de realizar la diligencia de notificación del requerimiento de obligaciones omitidas folio 0000000276.

4) Con motivo de ello, se levantó el acta correspondiente, de la que conforme a su contenido es evidente que la diligencia inició a las 09:38 nueve horas con treinta y ocho minutos y concluyó a las 09:48 nueve horas con cuarenta y ocho minutos del veintiuno de septiembre de dos mil veintidós y fue atendida por **********, quien no se identificó empero que manifestó tener una relación laboral con la contribuyente **********.
De esa guisa, se insiste que la accionante carece de razón al señalar que el citatorio no contiene una debida circunstanciación de los hechos que tuvo conocimiento el notificador, pues es evidente que derivado de la diligencia en cuestión, el funcionario actuante si precisó la fecha y hora en que ocurrió la entrega del citatorio aludido, pues es notorio que la diligencia se desarrolló el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, en el periodo de las 09:38 nueve horas con treinta y ocho minutos a las 09:48 nueve horas con cuarenta y ocho minutos de donde por mayoría de razón y atendiendo a la presunción lógica y humana de que el motivo de esa diligencia fue la entrega del citatorio aludido, con independencia de que tal actuación no revele el minuto exacto en el que se entregó la referida misiva, no genera incertidumbre de que no hubiere sido entregado, pues como se dice, el propósito de esa diligencia fue entregar dicho citatorio y la diligencia circunstancio los hechos ocurridos en ese periodo de tiempo, incluido que ese citatorio se dejó con la persona que atendía esa diligencia, de donde obtenemos lo infundado del agravio en estudio, porque la circunstanciación del citatorio dio cumplimiento cabal a las premisas mínimas que se deben acreditar, siendo las relativas a que: a) la diligencia se practicó en el domicilio señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; y c) ante la ausencia de éstos la diligencia se entendió con quien se encontraba en el domicilio, a quien aun cuando no se le identificó si se obtuvo el vínculo que tenía con la destinataria de la notificación, lo que así  ahí lo infundado del agravio en estudio.

Orienta el criterio anterior por su analogía con el tema tratado, el criterio que enseguida se reproduce:

“NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. REQUISITOS PARA CIRCUNSTANCIAR DEBIDAMENTE EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN TERCERO, SI ÉSTE OMITE PROPORCIONAR SU NOMBRE, NO SE IDENTIFICA Y/O NO SEÑALA LA RAZÓN POR LA QUE ESTÁ EN EL LUGAR O SU RELACIÓN CON EL INTERESADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 82/2009 (*)]. De la interpretación del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, en congruencia con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido en la jurisprudencia aludida, se advierte que para circunstanciar el acta de notificación es necesario que el notificador asiente datos objetivos que permitan concluir que: a) la diligencia se practicó en el domicilio señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; y c) ante la ausencia de éstos la diligencia se entendió con quien se encontraba en el domicilio. En este último caso, si el tercero omite proporcionar su nombre, no se identifica, y/o no expresa la razón por la cual está en el lugar o la relación que tiene con el interesado, se requerirá que el notificador asiente datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son las características del inmueble; si el tercero se encontraba en el interior u otros datos que, razonablemente, acrediten que se actúa en el lugar correcto y con quien dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva. De ahí que basta la omisión de uno solo de los datos que deba proporcionar el tercero para que el notificador, a efecto de salvaguardar la legalidad de su actuación, esté obligado a asentar de manera circunstanciada los datos indicados.”

En otro orden, señala la parte actora que la notificación se llevó de manera ilegal con un tercero, sin que se desprenda que se haya cerciorado de haberse constituido en el domicilio correcto que otorgue certeza jurídica de lo actuado y plasmado en dichos citatorios y notificaciones, además de que la letra del diligenciario es ilegible en cuanto a los datos que fueron llenados como es el nombre del tercero, datos de identificación y datos del domicilio, desprendiéndose que se atendió con un tercero extraño, sin cumplir con una debida circunstanciación.

Al respecto es de decirse que la anterior manifestación deviene infundada, en la medida que contrario a lo estimado, del análisis que se realiza al acta levantada con motivo de la entrega del  citatorio de veintiuno de septiembre de dos mil veintidós visible a foja 45 de autos, valorado con anterioridad, es evidente que si se plasmaron los datos relativos al nombre de la persona con quien se entendió la diligencia, el domicilio y los datos de identificación, asientos que si son legibles pues se desprende que, por su orden, tocante al domicilio se lee que se registró el relativo a “**********”, en tanto que respecto del nombre de la tercero con quien se atendió la diligencia se registró el dato de “**********”, de quien si bien no se asentaron los datos relativos a su identificación, no menos cierto resulta que si se consignaron elementos relativos a sus rasgos fisionómicos, los cuales son visibles y legibles en el documento referido, de ahí lo infundado del argumento esgrimido.
En el mismo motivo de agravio, la accionante aduce que en el referido citatorio, el funcionario público no señala la hora exacta en la cual deberá estar el patrón, representante legal o persona autorizada para recibir el acta de notificación, requisito sine qua non del citatorio, ya que para una certeza jurídica y legalidad del acto, debe de contener con precisión el motivo o causas por las que se encuentra, el motivo de la diligencia y el tiempo y lugar para la culminación del acto, lo que en el caso no sucedió.

Al respecto debe indicarse a la accionante que su argumentación resulta infundada, pues en el cuerpo del citatorio de veintiuno de septiembre de dos mil veintidós visible a foja 45 de autos, valorado con anterioridad, es evidente que el diligenciario asentó la leyenda para que fuera esperado el veintidós de septiembre de dos mil veintidós a las 09:20 nueve horas con veinte minutos por la referida contribuyente o el representante legal, a efecto de realizar la diligencia de notificación del requerimiento de obligaciones omitidas folio 0000000276, de donde es desacertada la manifestación de la quejosa, ya que dicho citatorio si contiene el señalamiento del día y la hora en que habría de ser esperado para la práctica de la notificación.

Finalmente, en el agravio que se analiza se deprende que la accionante refiere que el acta de notificación es ilegal, ya que el notificador no señala el documento o circunstancia por la cual se cercioró que dichas personas en primer lugar y por lógico razonamiento, después de haber tocado y/o llamado a la puerta, haya sido atendido por un tercero quien de manera circunstancial se señale en el documento que este haya salido del interior del domicilio, pues como en el caso, el tercero, si bien proporcionó su nombre, no se identificó, razón por la que procedía asentar las características del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina u otros datos diversos.
El motivo reseñado es infundado, en la medida que contrario a la estimación de la inconforme, cierto es que el diligenciario debe asentar los elementos por los cuales se cerciora de estar en el domicilio señalado para la práctica de las notificaciones en materia fiscal, lo cual en la especie aconteció al momento de llevarse a cabo la notificación del requerimiento de obligaciones omitidas, pues como se desprende del acta levantada el veintidós de septiembre de dos mil veintidós, la cual es visible a fojas 46 y 47 de autos, misma que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo previsto en el numeral 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es evidente que en dicho documento el notificador Armando Segura de la Cruz consignó el hecho de estar presente en el domicilio señalado para practicar la notificación, relativo al domicilio fiscal de la persona física **********, el cual asentó se ubica en **********, del que refirió haberse cerciorado de que era el domicilio de la contribuyente porque así se cercioro al coincidir con el señalado en dicho documento, además porque así se señaló en la nomenclatura oficial ubicada al inicio de la calle, que si bien el número no era visible pero se lo confirma quien le atendió y que dijo llamarse **********, quien no se identificó pero que manifestó tener una relación laboral con la persona buscada, de quien se desprende no se consignó medio de identificación pero si se asentaron los datos relativos a su media filiación, todo lo cual indica que en modo contrario a lo expresado por la accionante, la diligencia de notificación impugnadas si se ajustó a las formalidades establecidas en el numeral 73, fracción III, del Código Fiscal del Estado.
En razón de lo anterior, debe sostenerse que la autoridad demandada, acredito de forma fehaciente que efectuó el procedimiento de notificación del requerimiento de obligaciones omitidas en cita, y que le fue legalmente notificado a la parte demandante, tal y como consta en el acta de notificación de veintidós de septiembre de dos mil veintidós, que adjuntó como medio probatorio en su escrito de contestación de demanda, por lo que refiere que el contribuyente si fue notificado con las formalidades del Código Fiscal del Estado, lo que genera que se pueda soportar que la parte actora tuvo conocimiento del Requerimiento de Obligaciones Omitidas 28/22-0000000276,  origen de la Determinación del Crédito Fiscal de Multas por Infracciones número 172838 de dos de abril de dos mil veinticuatro, que constituye el acto impugnado.

En ese sentido, al resultar legalmente valida la notificación del referido Requerimiento de Obligaciones Omitidas 28/22-0000000276, debe decirse que el agravio enderezado en su contra, mismo que el accionante expresó en el concepto de impugnación nominado como UNICO en su escrito de ampliación de demanda deviene inoperante por inatendible, dado que no se encuentra en oportunidad de verter el dicho concepto de disidencia, dado que la impugnación de estos actos no es oportuna.

Ahora bien, del escrito inicial de demanda se desprende que la accionante señala que se vulnera el artículo 164 fracciones I y IV, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, porque la autoridad demandada no funda su competencia territorial, es decir no invocó artículo alguno previsto en la Ley, el cual la autorice, faculte y funde su competencia material, por grado y territorio para la emisión del acto impugnado.

Dice la accionante que la autoridad omitió citar su competencia material territorial y de grado para determinar multas en materia de impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, para con ello tener por satisfecha la debida fundamentación y motivación de la competencia material, territorial y de grado, ya que si bien es cierto la autoridad demandada tiene diversas facultades que le confiere el artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, empero en ninguna de dichas facultades se encuentra conferida la de determinar multas por incumplimiento a la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, así como tampoco la facultad de imponer multas por haber incumplido la presentación de las declaraciones correspondientes al impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal.  
El argumento sintetizado deviene infundado.
En principio debemos partir del hecho relativo a que el agravio sintetizado se encaminó a señalar que el acto debatido se encuentra indebidamente fundado y motivado; por lo que para poder resolver dicho planteamiento, es necesario precisar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares.

En efecto, conforme al artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
, se establece como imperativo a toda autoridad, en su respectivo ámbito de competencia, la obligación de fundar y motivar la causa legal de sus actos, ello en respeto a las garantías constitucionales de seguridad y certeza jurídica consagradas en favor de los gobernados.

Ahora, para considerar un acto administrativo por correctamente fundado y motivado, es necesario que éste cumpla con los siguientes elementos: a) preceptos legales aplicables; b) relato pormenorizado de los hechos, incluyendo elementos temporales, espaciales y de modo; y c) argumentación lógica jurídica que explique con claridad la razón por la cual los preceptos de ley tienen aplicación al caso concreto, es decir, la subsunción racional del caso fáctico a la hipótesis normativa.

Al efecto, resulta oportuno hacer cita de la siguiente jurisprudencia:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Énfasis propio.
Bajo ese orden, es pertinente acotar en principio, que contrario a lo esgrimido por la actora, la resolución de diecinueve de julio de dos mil veintidós si cumple con la obligación de fundar y motivar de manera adecuada la competencia de su emisora, según se advierte del párrafo octavo de la resolución controvertida, el que para mayor comprensión enseguida se reproduce:

“En consecuencia, se le imponen la multas señaladas con fundamento en los artículos 2, 9, 12, 47 Fracción I inciso C), F) y penúltimo párrafo, 48, 72, 73, 78, 142, 143 y 144  del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí vigente; Artículos 1º, 3º Fracción I inciso A), 31 Fracción II,  33 fracciones V, VIII, XII, XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí en vigor; Artículos 1º, 3º Fracción II inciso A) y último párrafo, 14 fracciones X, XI, XII, XVI y XXXII; 15 Fracciones XV, XXIII, XXXI, XXXII, XXXV y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial de dicha entidad, el 07 de Mayo del 2005, modificado mediante Decretos publicados en las ediciones extraordinarias del mismo Órgano Oficial de Difusión, los días 17 de junio del 2006, 16 de Julio del 2011 y 19 de Enero del 2016.”  
Como bien se desprende del párrafo que ha sido reproducido, la resolución impugnada si contiene la cita de los preceptos legales así como de los motivos en los que se apoya la competencia de la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para la imposición de las multas por infracciones establecidas en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, dado que como quedó evidenciado, se invocaron disposiciones relativas al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, concretamente se refirieron los dispositivos 3º Fracción I inciso A), 31 Fracción II,  33 fracciones V, VIII, XII, XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí en vigor;  y artículos 1º, 3º Fracción II inciso A) y último párrafo, 14 fracciones X, XI, XII, XVI y XXXII; 15 Fracciones XV, XXIII, XXXI, XXXII, XXXV y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, de entre los cuales se resaltan las atribuciones tanto originarias de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí con facultades para recaudar los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos y aprovechamientos que corresponden al Estado, Secretaría que para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con la diversa unidad administrativa, Dirección de Recaudación y Política Fiscal, a quien compete entre otras atribuciones las relativas a la determinación, notificación y requerimiento de pago de créditos fiscales así como la de determinar la existencia de créditos fiscales, dar las bases para su liquidación, fijarlos en cantidad líquida y cobrarlos e imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones fiscales, de donde es evidente que en el acto controvertido, si se citaron los preceptos que otorgan la competencia a las autoridades demandadas para emitir la decisión que hoy se controvierte, de ello lo infundado del argumento esgrimido por la actora.

Además, debe decirse que el agravio sintetizado deviene igualmente infundado, en la medida que la obligación de fundar y motivar los actos de las autoridades administrativas no exige como lo pretende el accionante, que se señalen las disposiciones en las que descansa la faculta que otorga el Poder Legislativo a una Secretaría para que delegue la competencia a sus unidades administrativas para realizar los actos que originalmente son de su competencia, pues en principio, no corresponde a las Secretarías regular las disposiciones de una Ley, sino que es una facultad que corresponde al titular del Ejecutivo, quien mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, para mejor proveer en la esfera administrativa el cumplimiento de las leyes, tiene la atribución de dictar ordenamientos que faciliten a los destinatarios la observancia de las mismas, a través de disposiciones generales, imperativas y abstractas que detallen sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, inclusive el definir las competencias o atribuciones de las unidades, de donde, si en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí se desarrollaron las atribuciones establecidas por el Poder Legislativo en favor de la Secretaría de Finanzas, estableciendo además la organización de ésta y el alcance y facultades de sus unidades administrativas, mismas que si se invocaron en la resolución que constituye el acto impugnado, pues se precisa la existencia y atribuciones de dicha autoridad, es evidente lo infundado del argumento en estudio.

Orienta la decisión adoptada, el criterio que enseguida se reproduce:
“REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. SUS LIMITES. Mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, el titular del Ejecutivo Federal puede, para mejor proveer en la esfera administrativa el cumplimiento de las leyes, dictar ordenamientos que faciliten a los destinatarios la observancia de las mismas, a través de disposiciones generales, imperativas y abstractas que detallen sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación. Sin embargo, tal facultad (que no sólo se deduce de la fracción I del artículo 89 constitucional, sino que a la vez se confirma expresamente el contenido de la fracción VIII, inciso a), del artículo 107 de la propia Carta Suprema), por útil y necesaria que sea, debe realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propia del Poder Ejecutivo, esto es, la norma reglamentaria actúa por facultades explícitas o implícitas que se precisan en la ley, siendo únicamente esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla y que, por ello, compartan además su obligatoriedad. De ahí que, siendo competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una situación jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, por consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos, por tal virtud, si el reglamento sólo encuentra operatividad en el renglón del cómo, sus disposiciones sólo podrán referirse a las otras preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por la ley, es decir, el reglamento desenvuelve su obligatoriedad a partir de un principio definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos, ni mucho menos, contradecirla; luego entonces, la facultad reglamentaria no puede ser utilizada como instrumento para llenar lagunas de la ley, ni para reformarla o, tampoco, para remediar el olvido o la omisión. Por tal motivo, si el reglamento debe contraerse a indicar los medios para cumplir la ley, no está entonces permitido que a través de dicha facultad, una disposición de tal naturaleza otorgue mayores alcances o imponga diversas limitantes que la propia norma que busca reglamentar, por ejemplo, creando y obligando a los particulares a agotar un recurso administrativo, cuando la ley que reglamenta nada previene a ese respecto.”

En otro orden, en el segundo y tercer concepto de impugnación dice la accionante que la sanción no se encuentra debidamente fundada y motivada, pues la misma es impuesta en base a hechos, precepto y fracción que no es aplicable al caso concreto.

Así, señala el accionante que la sanción prevista en los artículos 153, fracción I, y 154, fracción I, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí citados por la autoridad, no concuerdan de manera fiel con la motivación expresada en el acto que se impugna, pues en dichos preceptos no se encuentra establecida la sanción por no presentar declaraciones y formularios de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales, como lo sostiene en la motivación expuesta, pues a decir de la accionante el supuesto es por no presentar la declaración o no presentar el formulario de pago, es decir no presentar una u otra, pero no incumplir ambas, porque son dos hipótesis distintas las reguladas en la normatividad invocada. 

Además, la accionante dice que la demandada vulnera el principio de tipicidad, puesto que la sanción por presentar las declaraciones y pagos una vez que la autoridad haya le requerido para tal efecto, se encuentra contenida en el artículo 153, fracción III, 154, fracción II del Código Fiscal de Estado de San Luis Potosí y no en los invocados por la autoridad demandada, por lo que al no haber encuadrado de manera las conductas infraccionadas y al ser confusa en su motivación y fundamentación, es evidente que es ilegal el acto que se combate. 

Como se anticipó, resulta fundado el agravio sintetizado.

En principio conviene puntualizar que, en términos del numeral 2º del Código Fiscal del Estado, la autoridad demandada se encontraba obligada a fundar y motivar correctamente la conducta infractora prevista en el artículo 153, fracción I, del Código Fiscal del Estado, acorde al supuesto concreto de incumplimiento del contribuyente, a efecto de otorgarle certeza jurídica del motivo de la infracción, para la aplicación de la sanción correspondiente prevista en el artículo 154, fracción I, del Código Fiscal del Estado, ello acorde al principio de aplicación estricta de las normas, y al respecto cobra aplicación el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte en la Jurisprudencia cuyo rubro y contenido es el siguiente.

“TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón.”

 De la tesis preinserta se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que debe acudirse al principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón.
Bajo la premisa anterior, para considerar adecuada y suficientemente motivada la sanción impuesta al contribuyente, la autoridad demandada se encuentra vinculada a establecer el fundamento bajo el cual descansa la hipótesis legal que se estima infringida y el cómo es que esa hipótesis de infracción se actualizó por la conducta desplegada por el infractor.

Ahora, del acto impugnado puede verse (fojas 13 a la 19 de autos) que la autoridad demandada establece como motivación y fundamentación de las infracciones lo siguiente:

	Declaración de pago mensual del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP)
	(…)
	Se determinó multa por no presentar la declaración y formulario de pago a que está obligado de conformidad con el Artículo 24 de la Ley de Hacienda para el estado de San Luis Potosí, correspondiente al mes de (…) del (…) misma que fue solicitada mediante requerimiento de Autoridad número: 28/22-0000000276, notificado el día 22/09/2022.
	Artículo 153 Fracción I del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.
	Artículo 154 Fracción I del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí
	


De la transcripción se obtiene que la demandada invoca como precepto legal en que se sustenta la conducta infractora, el artículo 153, fracción I, del Código Fiscal del Estado, que a la letra dispone lo siguiente:

“ARTICULO 153.- Son infracciones relacionadas con el pago de contribuciones, las siguientes: 

I. No presentar las declaraciones, comprobantes fiscales digitales por internet o formularios de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales, o presentarlos extemporáneamente, o incompletos o con errores;
..."

Énfasis nuestro.

De igual modo, en el acto impugnado se aprecia que se citó como fuente normativa de la sanción, el numeral 154, fracción I, del Código Tributario, mismo que al efecto dispone:
“ARTÍCULO 154.- Se impondrán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones señaladas en el artículo anterior:

I. Multa de quince a cuarenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, por cada obligación omitida a las previstas en las fracciones I y II;

…”

Del primero de los trasuntos se desprende medularmente que se tipifican como infracciones relacionadas con el pago de contribuciones:

a) No presentar las declaraciones, los comprobantes fiscales o los formularios de pago a que estén obligados los contribuyentes,

b) Presentar extemporáneamente, las declaraciones, los comprobantes fiscales o los formularios de pago, y;

c) Presentar incompletos o con errores las declaraciones, los comprobantes fiscales o los formularios de pago. 

Sin embargo, el actor refiere que la conducta que penaliza la autoridad demandada no encuadra con lo establecido en el artículo en estudio, en razón de que ese precepto legal no establece como infracción el hecho de presentar la declaración o el formulario de pago a requerimiento de autoridad mucho menos que sea objeto de infracción el no cumplir con algún requerimiento para presentar las declaraciones, lo cual se considera fundado.

Lo anterior es así, puesto que los tres supuestos de infracción que contempla el numeral en análisis, y que se refieren a cuando no existe requerimiento de autoridad se concretan a la acción de no presentar las declaraciones, o los comprobantes fiscales o los formularios de pago a que estén obligados, presentarlos extemporáneamente o presentarlos incompletos o con errores.

Y en el caso la autoridad está motivando como hecho sancionable no presentar la declaración y formulario de pago a que estaba obligado, sin que se explique en primer orden, cual elemento de la hipótesis normativa es el incumplido, es decir, no se señala si la obligación omitida es porque no se presentó una declaración o porque no se presentó un formulario de pago, de donde se omite inclusive explicar por la enjuiciada, como parte de fundamentación, sobre que dispositivo descansaba la obligación de la contribuyente de presentar la declaración y el formulario de pago.

Ahora bien, si la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, impuso sendas multas por no haber presentado la declaración y formulario de pago a que estaba obligado el contribuyente, sin que se precisara la fuente obligacional para que cumpliera con ambas cargas impositivas (presentar declaración y formulario de pago) obligaciones fiscales que además le fueran solicitadas mediante requerimiento de Autoridad, no puede considerarse que exista adecuación entre la conducta atribuida a la actora y lo previsto por el artículo 131, fracción I, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, ya que, no se advierte la cita de precepto legal alguno en el que se establezca que sea sancionable dicha conducta en el modo como la enjuiciada lo argumentó, pues se insiste, del análisis al acto impugnado se desprende que la autoridad sanciona a la accionante por no presentar declaración y por no presentar formulario de pago, sin que se explique porque se actualizaba la obligación de cumplir con ambas obligaciones, sobre todo, atendiendo al hecho de que tradicionalmente se  ha definido a la declaración como el documento oficial con el que un contribuyente presenta información referente a sus operaciones efectuadas en un periodo determinado en tanto que el formulario de pago o formulario múltiple de pago es el documento generado por la autoridad que permite realizar pagos de diferentes conceptos en un solo trámite, derivado de las contribuciones a cargo del contribuyente.

Además, al analizar el artículo 131, fracción I, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, es evidente que las multas controvertidas no se encuentran debidamente fundadas y motivadas, pues si bien es cierto que se señaló el precepto legal que se consideró resultaba aplicable al caso, no menos cierto resulta, que las circunstancias especiales, razones particulares y causas inmediatas que se tuvieron en consideración para la emisión de las sanciones no se adecuan a las hipótesis normativas contempladas en el numeral aplicado al caso concreto, por lo que no se puede sancionar a la hoy actora por “presentar no la declaración y formulario de pago que fuera solicitada mediante requerimiento de autoridad”, esto con fundamento en el numeral antes invocado, dado que esa conducta encierra la realización de dos hechos, a saber, no presentar la declaración y o formulario de pago a que estaba obligado y a virtud de requerimiento de autoridad, hipótesis fácticas que encuentran su sanción en dispositivos diversos. 

En efecto, le asiste la razón a la actora, cuando hace de manifiesto que la conducta administrativa se encuentra indebidamente motivada y fundamentada, dado que se establece que la conducta de la contribuyente encuadra en lo referido en la fracción I, del numeral 153, del Código Fiscal Estatal, siendo que en la materialidad de los hechos, correspondía a la autoridad fundamentar la causa de sanción en la fracción III, del artículo 153, del Código Fiscal del Estado, al considerar que las declaraciones y formularios de pago no fueron presentados y sobre cuyo cumplimiento se emitió requerimiento por parte de la autoridad, por tanto, la fundamentación y motivación invocada por la autoridad, resulta a todas luces ilegal.

De acuerdo a lo anterior, ésta Primera Sala Unitaria advierte que la autoridad demandada, fundó y motivó indebidamente su actuación, ya que el legislador fue claro al establecer cuáles son las hipótesis de infracción contenidas en el precepto a que se alude, por tanto, los fundamentos y motivos en que se haya basado para la emisión del acto, deben ser acordes con la infracción cometida, sin que así haya acontecido. 

Por tanto, la conducta que la autoridad fiscal describe como infractora en el oficio determinante de multas por infracciones (multa por no presentar la declaración y formulario de pago a que estaba obligada y que fue solicitada mediante requerimiento de autoridad), no encuadra con la situación fáctica que realmente ocurrió, consistente en la falta de presentación de las declaraciones y formularios de pago a pesar del requerimiento de autoridad, prevista en el precepto legal y fracción antes transcritos, dado que en dicho dispositivo no se alude a la posibilidad de sancionar cuando ocurre un incumplimiento en la presentación de una declaración o formulario de pago por virtud del requerimiento de autoridad; siendo que en el oficio impugnado la propia autoridad fiscal reconoce el hecho de que existió un requerimiento por parte de la autoridad hacendaria para conminar al contribuyente a cumplir con la obligación a su cargo, ello al señalar “(…) misma que fue solicitada mediante requerimiento de Autoridad número: 28/22-0000000276, notificado el día 22/09/2022”, lo cual hace evidente que medió requerimiento formulado por la autoridad hacendaria, acto formal a través del cual se le hizo saber al contribuyente, la omisión en que incurrió.

En ese orden de ideas, y atendiendo al principio de tipicidad, la autoridad está obligada a encuadrar la hipótesis normativa que considera infringida con la conducta del contribuyente, de tal manera que no exista duda que cometió la infracción; lo anterior es así, en tanto que el principio de tipicidad se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inequívoca de la infracción, y supone en todo caso la presencia de una ley cierta que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones, por lo tanto, si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la autoridad debe acreditar en su resolución que la conducta realizada por el afectado encuadra exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida.

En las relatadas condiciones, el acto controvertido se considera indebidamente fundado y motivado, en contravención a lo establecido en el artículo 16 Constitucional, y en concordancia con el artículo 46, fracción IV, del Código Fiscal del Estado, por lo que esta Primera Sala Unitaria resuelve decretar la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de la resolución de dos de abril de dos mil veinticuatro, contenido en el oficio identificado con el crédito fiscal 172838, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por lo que se actualiza la causal de ilegalidad prevista en el numeral 250, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luís Potosí, y por consecuencia se decreta la NULIDAD TOTAL, dejándolo sin efecto legal alguno.

Toda vez que el requerimiento previo al acto aquí impugnado, no fue combatido en el presente juicio, éste subsiste, por lo que se dejan a salvo las facultades discrecionales de la autoridad.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracciones I,  III, y 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 248, 250 fracción II, 251 primer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, y por consecuencia se decreta su NULIDAD TOTAL, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último Considerando de la presente resolución.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por oficio a la Autoridad Demandada, con copia autorizada de esta resolución.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Según el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 
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� Octava Época, Registro: 164618, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 64, Abril de 1993, Tesis: VI.2o. /J.248, Página: 43.





� Registro digital: 223611, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: I. 3o. A. J/25, Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Enero de 1991, página 83, Tipo: Jurisprudencia


� Época: Novena Época, Registro: 174326, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 100/2006, Página: 1667





